
DECRETO EXENTO  Nº  01464/2025 /
PARRAL, 26 de Marzo de 2025

VISTO:

01. Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado 

02. Ley 21.634 moderniza la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios, su Reglamento aprobado por Decreto
número 661 de fecha 03 de junio 2024 del Ministerio de Hacienda. 

03. Convenio suscrito entre el Ministro de Desarrollo Social y Familia y la I.
Municipalidad de Parral que aprueba la transferencia de recursos financieros para la
adquisición Impresora, computador y notebook que seran usados por el Programa
Fondo de fortalecimiento Municipal 2024.

04. La Sentencia De Proclamación De Alcalde correspondiente a la comuna de
Parral, dictada por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre del
2024. 

05. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de
noviembre del 2024. 

06. El juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal
de Parral celebrada el 06 de diciembre del 2024. 

07. El Decreto Afecto N°2.378 de fecha 06 de diciembre del 2024, mediante el cual,
don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de
Parral. 

08. El Decreto Afecto N°2.325 de fecha 04 de diciembre del 2024, que nombra en
calidad de planta a don Iván Damino Hernández, Administrador Municipal. 

09. El Decreto Exento N°6341 de fecha 12 de diciembre del 2024, que delega al
administrador municipal a don Iván Damino Hernández, directivo, grado 6 EMS, la
facultad de firmar documentación directamente relacionada a la función delegada,
bajo la fórmula “Por orden del Sr. Alcalde”.

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas

CORTINAS PARA SECPLAN
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 Nº

 

GRUPO

 

ESPECIE

 

DESTINO

 

VALOR

1227 I
CORTINAS ROLLER MODELO DUO,
MEDIDAS ALTO 1,70 X ANCHO 4,13
MTS.

DIRECCIÓN
 DE SECPLAN
SR. JUAN
RAMÓN
ALVARADO

$
119.000

1228 I
CORTINAS ROLLER MODELO DUO,
MEDIDAS ALTO 2,00 X ANCHO 4,04
MTS.

DIRECCIÓN
 DE SECPLAN
SR. JUAN
RAMÓN
ALVARADO

$
119.000

1229 I
CORTINAS ROLLER MODELO DUO,
MEDIDAS ALTO 2,00 X ANCHO 4,14
MTS.

DIRECCIÓN
 DE SECPLAN
SR. JUAN
RAMÓN
ALVARADO

$
119.000

1230 I
CORTINAS ROLLER MODELO DUO,
MEDIDAS ALTO 2,00 X ANCHO 2,61
MTS.

DIRECCIÓN
 DE SECPLAN
SR. JUAN
RAMÓN
ALVARADO

$
119.000

1231 I
CORTINAS ROLLER MODELO DUO,
MEDIDAS ALTO 2,00 X ANCHO 1,50
MTS.

DIRECCIÓN
 DE SECPLAN
SR. JUAN
RAMÓN
ALVARADO

$
119.000

 

CONSIDERANDO:

01. Facturas N°927 y 928  de fecha 20 de marzo de 2025 del proveedor
“DECORACIONES VINA Y ORELLANA E.I.R.L.” RUT N°76.408.620-1 de Orden de
Compra ID N°2595-42-AG25.

02. Que, se debe asignan estas cortinas a las distintas oficinas de SECPLAN de la
Municipalidad de Parral.

DECRETO

AUTORÍCESE:

El alta a las especies que se indican, para su incorporación física al Registro de
Inventario Administrativo del servicio que maneja el Departamento de Adquisiciones: 
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1232 I
CORTINAS ROLLER MODELO DUO,
MEDIDAS ALTO 2,00 X ANCHO 0,66
MTS.

DIRECCIÓN
 DE SECPLAN
SR. JUAN
RAMÓN
ALVARADO

$
119.000

1233 I
CORTINAS ROLLER MODELO DUO,
MEDIDAS ALTO 2,00 X ANCHO 3,33
MTS.

DIRECCIÓN
 DE SECPLAN
SR. JUAN
RAMÓN
ALVARADO

$
119.000

1234 I
CORTINAS ROLLER MODELO DUO,
MEDIDAS ALTO 1,00 X ANCHO 1,76
MTS.

DIRECCIÓN
 DE SECPLAN
SR. JUAN
RAMÓN
ALVARADO

$
119.000

 

TOTAL

 

$
952.000

IMPÚTESE:

El gasto que representa este decreto al ítem 215-22-06-001 A.G. 1-1-1.

ANOTESE, REFRENDESE Y COMUNIQUESE. “POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE”

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
FACTURAS Digital Ver

Ivan Damino/Hilda Aravena/Paola Castillo/Natali Hernandez

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Hilda Aravena Vasquez
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
Paola González Fuentes

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Administrador Municipal
Administracion Municipal

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/03/26/FACTURA-SECPLAN.pdf
PRESTAMO_02
Rectángulo



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20446170&hash=45dbc
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